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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DfAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

0^^8an en Ia  Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
nitorioe do Africa sujetos a la legislación peninsulnr, a los veinte días 
tivü) ^romn^,U!’^n» Bi en e^as n0 86 dispusiese otra cosa. (Código 

i*8 disposicioneB del Gobierno son obligatorias para la capital do 
¡"tmnr-ia desde que se publican otioialmente en ella, y desde cuatro 
mee aespuée para los demás pueblos de la misma provinoia. (Ley de 3 
<• noviembre de 1887). ,

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
bo l e t ín  Ov ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Roy Don Alfonso XIÍI (q. D. g.), S. M. la Reina 
woña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
• Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
Continúan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 30 junio 1921).

SECCIÓN SEGUNDA

aoBiB&nro CIVIL BE l a pmv is c ü be zás ag o za
c ir c u l a r

Habiendo regresado de mi viaje, con esta fecha me 
hago cargo del mando de la provincia, cesando en el 
®ismo el Ilustrísimo señor Presidente de la Audiencia 
lerfitofíal, que lo venía desempeñando interinamente. 

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza, i de julio de 1921.
El Gobernador,

Co n d e d e Co e l l o

Núm. 2.189. ,

Pesas y Medidas.
La contrastación periódica de pesas, medidas y apa- 

plos de pesar, correspondiente al año actual, tendrá 
'ugar en los Ayuntamientos cabeza de partido judicial 

e Cariñena y Daroca, en los días que a continuación 
^«presan:

^riñena, el día 11 de julio.
Oaroca, el di*a 14 de idem.

terminada dicha contrastación, se procederá a veri
ficar igual operación en los demás Ayuntamientos que 
comprenden los citados partidos judiciales, avisándose 
al efecto a.los señores Alcaldes-presidentes^ pára que 
a su vez puedan éstos participarlo a todos los intere
sados.

Zaragoza, 28 de junio de 1921/
El Gobernador-interino, 

Be n it o  Sa l g u e s

SECCIÓN TERCERA
Núm. 2.190. : •

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Contaduría.
Nombrado D. Pedro Contreras comisionado de apre

mios para perseguir los débitos que por Contingente 
provincial resulten contra los Ayuntamientos deudores 
del primer trimestre del año 1921-22, plazos y débitos 
anteriores, han sido designados, a propuesta de dicho 
comisionado, como auxiliares, D. Vicente Ruiz Mer- 
cadal, D. Emilio Sesma Remacha, D. Emilio Cabañas 
de la Mata, D. Agustín Fustiñana Galindo, D. Ma
riano Marco Sampietro, D Victoriano Arenaz, don 
Mariano Sanz Curando, D. Ciriaco Luesma Pina y 
D. Joaquín Pemán Longás.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia para conocimiento de los pueblos interesados.

Zaragoza, 3o de junio de 1921.— El Vicepresiden
te, Santiago García Sánchez.
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SECCIÓN CUARTA 

Núm. 2.144.

ii laeiináa íi ¡1 preniiiidi Zuigoa.

Anuncio para la subasta de inmuebles.
D. José M * Zavala y Beotas, Recaudador de la Hacienda 

en la ciudad de Zaragoza; .
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por dé

bitos de contribución y años abajo expresados, se ha dic
tado la siguiente

«PToeidíHcia.—No habiendo satisfecho los deudores que 
a continuación se expresan sus descubiertos para con la 
Hacienda ni podido realizarse los mismos por el embargo 
t  venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se veri
ficará bajo mi presidencia, el l de agosto de 1921, a las diez, 
en la calle de San Lorenzo, núm. 22, pral., siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia a los deudores y al acreedor 
hipotecario en su caso, y anuncíese al público por pregón 
v edictos que se fijarán en las Gasas Consistoriales. , 
* Lo que hago público por medio del presente anuncio, ad
virtiendo, para conocimiento de los que deseen tomar parte 
en la subasta anunciada y en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 95 de la Instrucción de 26 de abril de 1900:

1 .® Que los bienes trabados y a cuya enajenación se ha 
de proceder, son los expresados en la siguiente relación:

Contribución urbana.--Años 1896-97 al 1899-900.
1 Agustín Latorre Monforte.—Una casa en Alfocea, Ban

co Alto, 24: sin linderos. 
Valer para la subasta, 475 pesetas.

2 Agustina Gracia Dupre. — Casa en Zaragoza, calle del 
Sepulcro, núm. 30: sin linde-os. 

Valor para la subasta, 10.125 pesetas.
3 Agustina Vicéns —Gasa en Mamblas: sin linderos.

Valor para la subasta, 475 pesetas. ,
4 Andrés Álasans Clavería. — Casa-Torre, en Mirañores, 

en Adulas del Jueves, 125: sin linderos. 
Valor parí la subasta, 375 pesetas.

5 Angel Garay Juste.—Caseta, en el Llano de la Cartu
ja: sin linderos.

Valor para la subasta, 475 pesetas.
6 Antonio Lasóla Zarate.—Casa, en Alfocea, en la Coste

ra, 31: sin linderos.
Valor para la subasta, 475 pesetas.

8 Alfonso Tanayo Aguilar — Sexta parte de casa, en val- 
defierro, 642: sin linderos.

Valor para la subaata, 100 pesetas.
9 Antonio Nogueras.—Mitad de una casa, en el Plano de 

la Cartuja: sin número y sin linderos.
Valor para la subasta, 250 pesetas.

10 Antonio Palíamela Gastón.—Tercera parte de casa, en 
Garrapinillos: sic número y sin linderos.

Valor para la subasta, 1U0 pesetas,
11 Alejandro Alvaroz Sierra. —Una caseta en Urdan, en 

Corpellas: sin linderos.
Valor para la subasta, 300 pesetas.

12 Herederos de Antonio Nogueras.—Mitad de casa, en el 
Plano de la Cartuja: sin número y sin linderos.

Valor para la subasta, 250 pesetas.
15 Bienvenido U. Mural. — Casa, en Miralbueno, 559: sin 

linderos. ■
Valor para la subasta, 4.700.

16 Bernardo Alias García. — Casa, en el Coso, 278: sin 
linderos conocidos.

Valor para la subasta, 10.500.
17 Bertoldo San Joaquín Pallas. —Caseta, en él Llano de 

lu Cartuja, núm. 57: sin linderos.
Valor para la subasta, 375 pesetas. _

19 Cipriano Roche García. — Casa en Peñaflor, cello las 
Cruces, núm. 2: sin linderos.

Valor para la subasta, 2.015 pesetas.

2o Claudio Biel Pomareta.—Casa, en Alfocea, en el Barrio 
Bajo, 14: sin linderos.

Valor para la subasta, 850 pesetas. ,
21 Claudio Cabeza. — Casa, en Garrapinilíoa: sin numero 

y sin linderos.
Valor para la subasta, 750 pesetas.

22 Cristina Ortiz Tapia.—Caseta, en Las Fuentes: sin lin
deros.

Valor para la subasta, 200 pesetas.
23 Clemente Sanz López. — Mitad de casa, en Garrapiña 

líos, 343: sin linderos.
Valor para la subasta, 750 pesetas.

24 Dionisio Pérez Cístué. — Una cochera, en Zaragoza, 
calle de San Miguel: sin número y sin linderos.

Valor para la subasta, 950 pesetas. .
25 Eusebio Jarque Macipe. — Casa, en Mamblas, 315: sin 

linderos. _
Valor para la subasta, 475 pesetas.

26 Esteban Gracia Lahoz. - Casa-cueva, en Juslibol,en 
Val de los Artos: sm linderos.

Valor para la subasta, 375 pesetas. , r
27 Eugenio Fierro Luño.— Casa, en Campioliva: sin nu

mero y sin linderos.
Valor para la subasta, 225 pesetas.

28 Félix Monforte Gracia — Campo en Peñaflor, partida 
de 3 cahíces: sm linderos.

Valor para la subasta, 600 pesetas. .
29 Fernando Maicas Navarro. — Casa en Zaragoza, calla 

de las Cortesías, 7: sin linderos. ■
Valor para la subasta. 1.875 pesetas.

30 Florencio Iñigo Sardana. — Casa-torra en lerminillo, 
85: sin linderos.

Valor para la subasta, 575 pesetas.
31 Faustino Clariana Rubio. — Casa en Zaragoza, calle de 

Prudencio, 2: sin linderca.
Valor para la subasta. 8.500. .

32 Francisco Franco Morales.— Caseta en Miradoras: sin 
número y sin linderos.

Valor para la subasta, 300 pesetas.
33 Francisco Conde Burillo.—Casa-torre en la Bombarda, 

núm. 100; sin linderos.
Valor para la subasta. 475' pesetas. ,

34 Francisco Viu.—Caseta, en Garrapinilíoa, sin numero 
y sin linderos. .

Valor para la subasta. 1.125 pesetas. '
35 Francisca Esteban López. — Casa-torre, en Adala de 

Miraflores: sin linderos.
Valor paia la subasta, 1.125 pesetas.

36 Francisco Javier Ugarte.— Case-torre, en la Almotdla, 
649: sin linderos.

Valor para la subasta, 375 pesetas.
37 Francisco Núñez. —Casa en Jusliboi, calle Baja, 45; 

sin linderos.
Valor pura la subasta, 250 pesetas.

38 Francisca Morón Villagrasa.—Gasa en Garrapimlios, 
en la Loma de San Miguel: sin linderos-

Valor para la subaata, 475 pesetas.
39 Francisco Lotoli Pina. — Una casa en Torrero, entra 

el 301 y el 302. .
Valor para la subasta, 950 pesetas.

40 Francisco Viu Ferraz.—Loa caseta en Garrapmúlos, 
núm. 497: sin linderas.

Valor para la subasta, 1.125 pesetas. •
41 Gregorio Moreno Rodríguez—Una casa en Zaragoza, 

calle Armas. 79: am linderos.
Valor para la subasta, 9.325 pesetas.

42 Hermenegildo Gaspar Romanos.— Caseta y pajar, en 
Rabalete, calados 51; sin linderos.

Valor para la subasta, 475 pesetas.
43 Isabel Bolea.—Caseta en Mamblas; sin número y sin 

linderos. ’
Valor para la subasta, 625 pesetas

44 Isabel Armijo.— Casa en Zaragoza, calle Alcalá, 14: 
sin linderos

Valor para la subasta, 3.375 pesetas.
45 Jacinto Vitaller Peinado.—Queva en JusliboJ, en Val 

de Vigucté: sin linderos.
Valor para la subasta, 300 pesetas.

47 Jorge Gastón Sesé.—Uua cueva,.un al barrio de Jash- 
bo!, calle Las Cuevas, sin boderos. , 5

Valor rara la subasta, 375 pesetM.
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Jacobo Orús Caetel.— Una cueva en Juslibol, Val de 
loa Artoa: am linderos.

Valor para la subasta. 300 pesetas. •
■to Josefa Lasier a Martín.— Caaa-Torre en Miralbueno- 

Garrapioilloa, 510: sin linderos.
Valor para la subasta, 200 pesetas.

W Josefa Gutiérrez Planet.—Solar de74 metros en Raba- 
lete: sin linderos.

Valor para la subasta, 500 pesetas. '
51 Josefa Torrente MoÜner — Caseta en el plano de la 

Cartuja: sin linderos.
Valor para la subasta, 375 pesetas.

o2 Josefa Sánchez Bello.— Caseta en Miraflores: sin 
linderos.

Valor para la subasta, 475 pesetas.
®3 José Pedro Biernos.—Casa en Zaragoza, Boggiero, 102: 

sin linderos.
Valor para la subasta, 4 700 pesetas

54 José Mateo Herrero.— Casa en Torrero, junto al 367: 
sin linderos.

Valor para la subasta, 475 pesetas.
56 José Aznar Vives.—Casa-Torre en Corbera, Alta, 161: 

sin linderos.
Valor para la subasta, 2.750 pesetas.

56 José Pona Mateo—Casa en la carretera de Madrid, 
frente al 106: sin linderos.

Valor para la subasta, 2.825 pesetas.
67 José Val Encambra.—Casa en Corbera Alta, 146: sin 

linderos.
Valor para la subasta, 750 pesetas.

59 Joaquín V idal Uonchel.—Cueva en Juslibol, en Val de 
ios Artos: sin linderos.

Valor para la subasta, 375 pesetas.
60 Joaquín Brequera Gracia. — Casa-torre, en Zaragoza, 

camino de las Fuentes, 125: sin linderos.
Valor para la subasta, 575 pesetas.

81 Joaquina Vicente —Casa, en Peñaflor, calle del Medio, 
18: sin linderos.

Valor para la subasta, 1.050 pesetas.
62 Joaquín Bosque Naudín,—Casa, en el Arrabal: sin nú

mero y sin linderos.
Valor para la subasta, 7.500 pesetas.

63 Juan Ochoa.— Sexta parte de casa en Garrapiniüos: 
sin número y sin linderos.

Valor para la subasta. 75 pesetas.
64 Juan Sauz Benito.—Cueva, en Juslibol: sin número y 

sin linderos.
, Valor para la subasta, 300 pesetas.
65 Juan José Belenguer Biel. — Olivar, en Miralbueno, en 

la Bombarda, de cinco cahíces: sin linderos.
Valor para la subasta, 2.700 pesetas.

66 Juan Joven Vicioso.—Solar, en Peñaflor, calle del Paso: 
sin linderos.

Valor para la subasta, 150 pesetas,
67 Juan abanses Blanco.—Cueva, en Juslibol: sin núme

ro y sin linderos.
Valor para la subasta, 500 pesetas.

68 Juan Ñaviirro Urrea.—Casa, en Miralbueno, Garrapini- 
llos, 198: sin linderos.

Valor para la subasta, 750 pesetas.
69 Juan Guitart Carceller.— Casa en Zaragoza, calle de 
- y la Audiencia, núm. 5: sin linderos.

Valor para la subasta, 1.250 pesetas.
70 Jmm Martínez Pérez.— Casn-borno, en Miralbueno, en 

Viñero Viejo, 50 duplicado: sin linderos.
Valor para ¡a subasta, 3 750 pesetas.

71 Juan Trull Robert.— Casa en Garrapinillos: sin nú
mero y sin linderos.

Valor para la subasta, 375 pesetas.
72 Luis Mftrcén Antorán.—Casa en Las Navas, próximo 

al 236: sin linderos.
Valor para la subasta, 1.875 pesetas.

73 Lucas Navarro.—Casa en Garrapinillos: sin número y 
linderos.

Valor para la subasta, 375 pesetas.
74 León Vera Palacio.— Casa-cueva, en Juslibol, en Val 

de los Artos: sin linderos.
Valor para la subasta, 375 pesetas.

76 Leandro Larretn.—Mitad de corra!, en monte Torrero: 
sin linderos.

Valor para la subasta, 150 pesetas.

76 Luisa García Aidillo.—Quinta parte de casa, en Garra 
pinillos: sin número y sin linderos.

Valor par» ja subasta, 250 pesetas.
77 Marcelino Lambea torda.— Corral y cuadra, en Mam

blas, 368: sin linderos.
Valor para la subasta, 575 pesetas.

78 Marta Isa Sierra.— Casa en el plano S. Lamberto nú
mero 155: sin linderos.

Valor para la subasta, 950 pesetas.
79 Manuela Latorre Salas.—Bodega y cubierto, en Vista- 

bella, 132 ó 213: sin linderos.
Valor para la subasta, 950 pesetas.

80 Martín Bo'gas Azuara — Casa-torre, en Miralbueno, 
Garrapinillos, 468: sin linderos.

Valor para la subasta, 1.875 pesetas.
(Concluirá).

SECCIÓN QUINTA
Núm 2.182.

ILUSTRE COLEGIO NOTIM OE ZARAGOZA
D.a Consuelo y D.* Manuela Muscat y Conde, ma

yores de edad, solteras, hijas de D. Alejandro Muscat, 
Notario que fue de Daroca, han solicitado pensión 
del Montepío de este Colegio, por haber quedado extin
guida la que disfrutaba D.* Manuela Conde, madre de 
las recurrentes y viuda del citado Notario, por su 
fallecimiento ocurrido el tres de mayo del corriente 
año.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 
del Reglamento por el que se rige la citada asociación 
benéfica, se hace pública la petición de las expresadas 
huérfanas para que los que hayan de hacer alguna 
reclamación, la presenten a la Junta directiva de este 
Colegio dentro del plazo de treinta días contados 
desde el de la inserción de este edicto en el Boletín.

Zsragoza, 24 de junio de 1921.•— El Decano, Pedro 
P. de Areitio. — El Secretario, Enrique Jiménez 
Gran.

Núm. 2.184.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Carreteras.— Expropiaciones.

El señor Gobernador se ha servido acordar, con fe
cha 27 del mes actual, lo que sigue:’

Visto el expediente de expropiación de fincas situa
das en término municipal de Farlete con motivo de la 
construcción del trozo segundo de la carretera de ter
cer orden de La Almolda a la venta de los Petrusos:

Resultando que rectificada por el Alcalde de Farlete 
la relación de propietarios a quienes afecta la expropia
ción, se publicó en el núm. 112 del Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, de fecha 12 de mayo último, abrien
do un plazo de diez y seis días para que los interesados 
pudieran aducir 'as reclamaciones oportunas:

Resultando que no se ha producido binguna de 
aquéllas y que se han cumplido todos los requisitos de 
la ley de 10 de enero de 1879;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facultades 
que le confiere el art. 18 de la citada ley y de confor
midad con lo propuesto por el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de esta provincia, ha acordado declarar nece
saria la ocupación de las fincas de que se trata.»

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia se hace público mediante este Bo l e t ín  Of ic ia l  
a los efectos del art. 25 del Reglamente de 13 de junio 
de 1879.

Zaragoza, 3o de junio de 1921 — El Ingeniero Jefe, 
Miguel Mantecón. •
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Núm. 2.i5o .

JEFATURA DE PR0PIE06DKÜEGUERRA DE ZARAGOZA
El Teniente Coronel de Intendencia, Jefe de Propieda

des de Guerra de Zaragoza; .
Hace saber: Que debiendo de procederse en virtud 

de lo dispuesto en Real orden de i3 de! actual del Mi
nisterio de la Guerra al arriendo por concurso de loca
les con destino a oficinas de la Comisión de Moviliza
ción de Industrias oviles de esta región, se invita a 
los dueños de fincas que radiquen en esta Plaza y que 
reúnan condiciones, para que presenten proposiciones, 
pudiendo hacerlo todos los días laborables, de nueve a 
trece, en esta Jefactura, sita en el Hospital Militar de 
esta capital. . ,

Las condiciones a que han de sujetarsen serán: , 
i? El plazo de duración del arriendo será de cinco 

años, prorrogable de año en año por la tacita, sin que 
pueda exceder de diez el total incluidas las prórrogas.

2 .a El contrato no empezará a regir hasta que recai
ga la aprobación definitiva y se entregue el local, no 
teniendo derecho a reclamación alguna por el tiempo 
invertido en la tramitación del expediente.

3 ? El edificio ha de servir para oficinas de la citada 
Comisión de Movilización de Industrias. .

4 ? Se recibirá y entregará mediante inventario for
mado por el cuerpo de Ingenieros.

5 .a Serán de cuenta del propietario los gastos de 
contribución, impuestos y demás cargas de la finca, 
los de anuncios y ejemplares del contrato que sean ne- 
rios al Ramo de Guerra, los de inscripción en el Re- 
cesagistro de la propiedad cuando proceda, las de obras 
de entretenimiento y reparo de desperfectos ocasionados 
por el uso natural. .

6 a Por el ramo de Guerra podrá ser rescindido el 
contrato, si se suprimiera la dependencia, que ocupa 
el edificio, se transladase a otrá propidead del Estado 
o dejara de consignarse en presupuesto el crédito res
pectivo para el pago de la renta estipulada. , ,

7 ? El número de habitaciones que como mínimum 
ha de constar la finca será el de once, debiendo tener 
la capacidad suficiente para el uso a que se las destina.

8 .a El precio máximo de este alquiler no podrá 
exceder de dos mil quinientas pesetas anuales, que 
serán satisfechas por mensualidades vencidas y a me
dida que la superioridad consigne fondos para ello.

El plazo para la admisión de proposiciones será el de 
veinte días a contar desde la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza, 28 de junio de 1921.—El Jefe de 1 ro- 
piedades, Julio Ramos. ______

SECCIÓN SEXTA 
Núm. 2.i56.

Egea. de loa Caballeros
Durante un plazo de quince días se hallará expuesto 

al público, en la secretaria municipal, para todos los 
efectos legales, el expediente intruido para justificar 
los excesos de gastos habidos sobre diferentes capítulos 
del presupuesto de este Municipio, correspondiente al 
finado año económico de 1920-21.

Egea de los Caballeros, a 27 de junio de 1921. — El 
Alcalde, Fernando Longás.

Núm. 2.173.
Gallocanta,. '

Por tiempo reglamentario, con el fin de oir reclama
ciones, se halla expuesto al público, en la secretaria de 
este Ayuntamiento, el recuento general de ganadería 
que ha de servir de base para el repartimiento de la con
tribución del año 1922-23.

Gallocanta, 27 de junio de 1921. —El Alcalde, Mari
cos Pardos.

• - ■ ■

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

8aio spercitimiento de ser declarados rebeldex y de incurnr- 
ew loe demáe responsabilidadee legales, de xo ureseetarse los 
procesados que a conliuvactóa se expresan, en el plato que 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el .fuet o Tribunal que se ■ 
señala, se tes cita, llama y emplata, encardándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan < 
la busca, captura n conducción de aquéJos, poniéndolos Bü 
disposición ae dic'n • Jwss o con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la lev de Rajuiciamiento criminal, OT ■ 
del Código de Jusiicia Militar y 36'7 de la ley de Bnjuicia- 
miento de Marina Militar.

Núm. 2.i83.
El sujeto que el día veinticinco de febrero de 1920 y 

ante la Caja de Recluta de Tafalla usó públicamente él 
nombre de Agapito Romero Ramos, que no le corres 
pondía, para poder verificar una substitución, y del 
cual se ignora su verdadero nombre, sabiéndose única
mente, que es de elevada estatura, color moreno, con 
huellas de haber padecido viruela, se expresa con aceri» 
lo andaluz pausado, viste traje de mecánico, usa bastón 
en forma de cayada y se dedica al oficio de limpiabotas» 
acusado de haber hecho uso públicamente de nombré 
supuesto; comparecerá en termino de treinta días ante 
el Juez instructor permanente dé la Plaza de Pamplo
na, Teniente Coronel de Infantería D. Bartolomé Cla- 
rés Gómez, en la residencia oficial del Juzgado, sita 
en el Gobierno militar de esta plaza y provincia. - 

Pamplona, a veinte de junio di mil novecientos 
veintiuno,— Bartolomé Ciarás. ,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.120.
Tarazón».

D. Constancio Pascual y Sánchez, Juez de primera 
instancia e instrucción de esta ciudad y su partido;.
Por el presente hago saber: Que en providencia dit- 

tada en esta fecha en la pieza de responsabilidad civil 
dimanante de la causa seguida bajo el número diez y 
siete de registro del año mil novecientos diez y siete, 
contra Francisco Tejero Gil, por hurto, he acordado 
sacar por segunda vez a pública subasta, por térmitUÓ 
de veinte días, la siguiente finca perteneciente al ex
presado Francisco, sita en término municipal de Vera 
de Moecayo y partida Manuela Calleja Villalba.,

Heredad regadío, de siete áreas quince ceptiáreas de 
cabida; linda al norte con Mariano Martínez, al sur 
con Manuel Marco, al este con Julián Matud y oeste 
con Gregorio Ballesta: tasada pericialmente en quinien
tas pesetas. .

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado el día véime del mes de julio próximo, a 
las diez horas con la rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación, que es la que servirá de tipo para la su
basta, o sea trescientas setenta y cinco pesetas.

Dado enTarazona, a veinte de junio de mil nove
cientos veimiuno.— Constancio Pascual.-—- D. S. v.» 
Antonio Fernández.

Imprenta del Hospicio.


